
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO  
Radicado 2019-00866 

 
 
Vencido el término de traslado, sin que existiera oposición, y allegado la constancia 
de notificación a la madre del menor del auto que se le requiere para que manifieste 
su deseo de vincular al padre biológico de ésta, sin que se haya pronunciado al 
respecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 386 del Código 
General del Proceso, se procederá a dictar sentencia de plano. 
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